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                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    Instrucciones de 15 de septiembre de 2009, de la Dirección General de Política Educativa, por las que se precisan diversos aspectos de la organización del bachillerato relativos a la incorporación del alumnado que ha iniciado esas enseñanzas en el sistema que se extingue, definido por la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo, al nuevo sistema ordenado por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación
La Orden EDU/2395/2009, de 9 de septiembre, regula con carácter básico la promoción de un curso incompleto del sistema educativo definido por la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo, a otro de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

Con objeto de desarrollar y precisar lo establecido en la citada orden, y en virtud de la facultad que le confiere la disposición final primera de la Orden de 1 de julio de 2008, del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, por la que se aprueba el currículo del Bachillerato y se autoriza su aplicación en los centros docentes de la Comunidad autónoma de Aragón, la Dirección General de Política Educativa dicta las siguientes instrucciones:
Primera. 

Estas instrucciones serán de aplicación desde el curso 2009-2010 en los centros docentes autorizados para impartir las enseñanzas del Bachillerato en la Comunidad autónoma de Aragón.
Segunda. 

1. Los alumnos que hubieran cursado segundo de Bachillerato en el curso 2008/2009 y en cursos anteriores y debieran repetir ese mismo curso en el nuevo sistema por tener materias con evaluación negativa pendientes de superación podrán optar por:

a.
Matricularse exclusivamente de las materias pendientes de superar.

b.
Matricularse del segundo curso del bachillerato en su totalidad. 
2.
El alumnado que no hubiera superado la materia de Mecánica cursada como materia de modalidad podrá optar por superarla cursando la materia optativa de Mecánica, en el caso de que sea impartida en el centro, conforme al currículo establecido en la Orden de 27 de mayo de 2009, de la Consejera de Educación, Cultura y Deporte, por la que se establece el currículo y se organiza la oferta de materias optativas de Bachillerato, en cuyo caso deberá considerarse como una de las seis materias de modalidad exigidas. También podrá optar por sustituirla por otra materia de modalidad.

3.
Los alumnos que tengan pendiente una materia optativa que no se encuentre incluida entre las establecidas en el artículo 14 de la Orden de 1 de julio de 2008, del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, por la que se aprueba el currículo de Bachillerato, o no sea impartida en el centro, deberán matricularse de una nueva materia optativa de entre las que se impartan en el centro para el curso correspondiente.

4. 
Para calcular los años de permanencia del alumnado que repite curso o prosigue cursando las enseñanzas del Bachillerato, se computarán los años cursados tanto en el nuevo sistema como en el sistema que se extingue.

Tercera. 
Las enseñanzas de régimen nocturno y a distancia estarán, en lo general, a lo dispuesto en las presentes instrucciones, que serán adaptadas a las especiales características que presentan estas enseñanzas.

Cuarta

Los directores de los Servicios Provinciales de Educación, Cultura y Deporte trasladarán el contenido de la Orden EDU/2395/2009 y de las presentes instrucciones a los directores de los centros docentes de educación secundaria.

Quinta

Con respecto al curso 2009-2010, los alumnos afectados tendrán de plazo hasta el día 30 de septiembre de 2009 para modificar la matrícula realizada a fin de adecuarla a lo establecido en la Orden EDU/2395/2009 y en estas instrucciones.

Sexta

La Dirección General de Política Educativa resolverá cuantas cuestiones puedan ser planteadas por las direcciones de los centros docentes en la aplicación de estas instrucciones, que serán tramitadas a través de las Direcciones de los Servicios Provinciales y previo informe de la Inspección educativa. 

 En Zaragoza a 15 de septiembre de 2009

LA DIRECTORA GENERAL DE POLÍTICA EDUCATIVA

Fdo.: Carmen Martínez Urtasun

SRES. DIRECTORES DE LOS SERVICIOS PROVINCIALES DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE HUESCA, TERUEL Y ZARAGOZA

SRES. DIRECTORES DE LOS CENTROS DOCENTES DE EDUCACIÓN SECUNDARIA
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